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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S. M, el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y 88. A A. RR. el Prin
cipe de Asturias é. Infantes, continúan 
iln novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
.personas déla Augusta Real Familia.

(Gacetas i5 y 16 de Noviembre)
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Núm. 2938

Gobierno Civil
OBRAS PUBLIC AS.

Ex pr o pia c io n e s . — Seniles mariti- 
fMgi—En fecha seis de Octubre próxi
mo pasado, este Gobierno de piovincia 
dictó la resolución siguiente;

«Visto el expediente de expropiación 
en discordia de la finca única denomi
nada «Oapifort» que á de ser ocupada, 
en parte, en el término municipal de 
Mahón, con la construcción del Faro 
de Favaritx y camino de servicio del 

. mismo.=Vistos loa justiprecios de los 
expresados terrenos .que figuran en el 
expediente hechos por los señores don 
Martín Guasp, Ayudante de Obras pú
blicas, y D. Francisco Femenias Ar
quitecto. que importan, respectivamen
te, 15.996*32 pesetas y 101 331*00 pe
setas, como peritos en representación 
del Jetado el primero, y del propieta 
rio el segundo.»Vista la tasación se
ñalada por D. Antonio Ballester y 
Liambias, Ingeniero Agrónomo, nom
brado perito tercero por el 8r. 3uez de 
primera instancia del partido de Ma- 
hón.wViatos los artículos 34 de la Ley 
de 10 de Enero de 1879 y 53 y 54 del 
Reglamento de 13 de Junio del mismo 
año, dictada para ejecución de la mis
ma.■■Considerando: que el justiprecio 
Verificado por dicho perito tercero, reu
ne la circunstancia de hallarse com
prendido entre el máximun y el míni
mum de los que señalaron los peritos 
de las partes interesadas, be resuelto, 
de conformidad con lo informado por 
la Comisión provincial, que al dueño 
de la finca denominada «Oapifort,» que 
cu el término municipal de Mahón ha 
de ocupar, en parte, el Estado con , la 
construcción del faro de Cabo Favaritx 
7 camino de servicio del mismo, se le 
abone la cantidad señalada por el pe
rito tercero D. Antonio Ballester Llam- 
bias, que es. de tremiA y. trea 
seicienias cuarenta y siete pesetas, no
venta y tres céntimos.»

T habiendo resultado firme la resolu
ción trascrita toda vez que, dentro del 
Plazo reglamentprio, no ha sido recu
rrida por las partes interesadas en la 
expropiación de que se trata, be resuelto 
ordenar su pub icación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, como se hace 
Por el presente anuncio, en cumplí- 
bienio de lo que prescriben el art. 34 
dé la Ley de expropiación forzosa vi-1

gente y el 54 del Reglamento para eje , 
cución de la misma de 13 de Junio de 
1879.

raima 15 de Noviembre de 1916.
El Gobernador, 

Dionisio Alomo Martínez

Núm. 2932
Servicio Agronómico

En vista de lo ordenado recientemen
te por la Direcc óa gane-ral de Agricul
tura, Minas y Montes respecto al co
mercio de abonos minerales, vengo en 
disponer.

l.° Que por los señores Alcaldes ó 
por sus delegados se practiquen .^s 
inspecciones oficíales A que se refiere el 
articulo 4 0 del Real decreto de 2 de Di
ciembre de 1910, en sus respectivos 
términos municipales. .

2 .° Que en los términos de Palma y 
Feianitx sean desempeñados dichos 
trabajos por los Ingenieros agrónomos 
Directores de la Granja Escueta prác
tica de Agncuhura y de la Estación 
Enológica respectivamente.

3 .° Que la inspección debe comen
zar por ei examen de los envases y de 
sus etiquetas y facturas, ateniéndose á 
lo expresado en ¡os artículos 5.° al 12.° 
del mencionado Real decreto.

4 .° Que la toma de muestras se ha
ga según previene el capitulo corres
pondiente de las ¡nstruceione i anexas 
á dicho Real decreto, á las cuales es 
preciso ajustarse estrictamente para 
que la inspección surta efecto legales, 
salvo en los términos de Palma y Felá- 
nitx donde los Ingenieros citados susti
tuirán á los Alcaides.

5 .° Que se de cuenta á este Gobier
no del resultado de las inspecciones.

6 .° Que Ja etiqueta que dice» Sulfa
to de Chaux pbospbatade avec 20 pour 
100 de SuiJtrph de 18¡20 pour 
cent d* acida pnospüorique soluble dans 
Peau-et le citrotre, debe ex.girse en 
idioma español.

7 .° Que la etiqueta que dice» Gom* 
pagnie dom Ecabitssemant superbe dont 
il y á des abonnements pour tomes les 
clases. Abonne 18/23» es inadmisible, 
incurriendo los que la empleen en las 
responsabilidades prevenidas en el Real 
decreto precitado.

Palma 17 de Noviembre de 1916. • i
El Goberuder,

Dionisio Alonso Martínez

SEUC1ÜHBE LA ÜAHETA
MINISTERIO DE HACIENDA

Ex po s ic ió n
SEÑOR: La ejecución eficaz de la Ley 

de 11 del actuai, para afrontar y resol
ver hasta donde sea posible el problema 
de las subsistencias, es una de la más 
hondas preocupaciones del Gobierno de 
Vuestra Majestad.

No parecería ciertamente pea i ble 

aquella, sin el concurso esidno de las 
grandes representaciones sociales, que 
son en todos los pueblos y en las cir« 
cunstancias por que el mundo entero 
atraviesa, la colaboración más útil cer
ca de todos los Gobiernos, ya que para 
la solución de problemas tales no basta 
ni puede bastar, la organización oficial, 
aun en los Estados que la poseen mas 
perfecta y diligente.

Respondiendo, pués, á este convenci
miento y á las opiniones mostradas en 
las Cortes al discutirse la Ley misma, 
dispónese el Gobierno á organizar una 
Junta Central de Subsistencias, que, j 
con abstracción absoluta de significa- , 
ciones é intereses políticos, unifique la , 
acción, hoy repartida, en Centros ofi- ■ 
cíales diversos y preste á las resolucio
nes que se adopten, siempre—claro es 
— bajo la reponsabilidad del Gobierno, 
la especial autoridad emanada de la 
propia representación de los 'organis
mos y calidades que han de integrarla,

Y como para la acción rápida, en 
ocasiones instantánea, que las circuns
tancias pueden demandar, constituiría 
acaso una dificultad evidente el núme
ro de aquellos, organizase un Comité 
ejecutivo, de pocos miembros, que sin 
perju ció de tomar en cuenta las alega
ciones y dictámenes aportados por la 
Junta plena, resuelva en cada caso, por 
actuación diana y permanente, asisti
da de todos los medios de la Adminis 
tración, lo que más convenga al interés 
público.

A tales fines, sintéticamente expues
tos, responde, Señor, el proyecto de 
Decreto que.somete á la firma de V. M, 
el Ministro que suscribe, con la protes
ta expresa de que ei Gobierno no habrá 
de perdonar medio que conduzca, por 
cima de todos los egoísmos de clase, á 
la posible satisfacción de las necesida
des y de los males que la Nación pade
ce, singularmente en sus clases traba
jadoras y menesterosas,

Madrid, 14 de Noviembre de 1916.
SEÑOR:

AL. R.P. de V. M.
Santiago Alba,

r e a l  d e c r e t o
Apropuesta del Ministro de Hacienda 

y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
1,° tie crea una Junta Central de 

Subsistencias, presidida por el Pre- 
,Bidente del Instituto de Reformas Socia
les, de la que formarán parte en con
cepto de Vocaies: dos Senadores del 
Reino; dos D.putados á Cortes; los Sub
secretarios de los MmisteTios de Estado 
y Gobernación; los Directores genera
les de Obras Públicas, Agricultura, 
Minas y Montes; Comercio, Industria y 
Trabajo; Navegación y Pesca, Adua
nas, Contencioso y el Interventor gene

. ral de la Administración del Estado; un 
| representante, respectivamente, de la 
j Comisión Protectora de la industria na- 
Í otoñal, de las Cámaras de Comercio, 

Camaras Industriales, Asociaciones de 
Agr cultores y de Navieros; un Vocal 
obrero del Instituto de Reformas Socia
les; un Director de la Compañía de ferro
carriles; un representante de las Socie
dades explotadoras de minas de carbón; 
otro de la Asociación General de Gana
deros; un publicista, y dos Vocales más 
en representación de los consumidores.

La Junta designará de su seno, un Vi
cepresidente y un Secretario, y, forma
rá el Reglamento interior que ha de 
sujetarse su funcionamiento.

2 ° Se crea asimismo un Comité 
ejecutivo presidido por el Vicepresiden
te de la Junta Central de Subsistencias, 
y formado por los Directores generales 
de Obras Públicas, Comercio, Indus
tria y,Trabajo, Aduanas é interventor 
general de la Administración del Esta
do, actuando como Secretario con voz, 
pero sin voto, un Jefe de Administra
ción designado por el Ministerio de-Ha
cienda.

3 .° La Junta Central de Subsisten
cias redactará con la mayor urgencia 
y someterá á la aprobación del Minis
tro de Hacienda el Reglamento A que 
ha de ajustarse el cumplimiento de la 
Ley de 11 del corriente, con expresión 
de las facultades de dicha Junta Cen
tral y de las del Comité ejecutivo,

4,® La Junta Central celebrará se
sión una vez á la semana, por lo mer 
nos, en el día qpe fije el Presidente y 
en el local que señale el Ministro de 
Hacienda,

El Comité ejecutivo se reunirá dia
riamente y cuidará deque los acuerdos 
que le comuniquen los Ministerios, los 
de la-Junta y ios del propio Comité se 
ejecuten inmediatamente, dentro de su 
respectiva competencia, por los Cen
tros á quienes incumba los servicios de 
que se trate,

5 .° Tanto el Presídeme dqda Junta 
Central como el del Comité ejecutivo 
podrán llamar, á fin de ilustrar en sus 
deliberaciones á una y otro, á cuantos 
funcionarios del Estado estimen que 
puedan aportar sus conocimientos á la 
mejor resolución de las cuestiones que 
se presenten, quedando también auto
rizados para recabar por si ó delegan
do en alguno de los Vocales los antece
dentes é Informes que conceptúen opor; 
tunos.

6 .® El Ministro de Hacienda de
signará, sin4aumento de las consigna
ciones correspondientes de los Presu
puestos generales del Estado, el Perso
nal auxiliar de la Junta que pertenezca 
í su Departamento, é interesará de los 
demas Ministerios qúe adscriban á su 
vez de modo permanente ó temporal el 
que consideren necesario para que la 
Junta y Comité ejecutivo puedan llevar 
á efecto su cometido.

Dado en Palacio á catorce de No
viembre d» mil no veeieatea «hecieeis.

ALFONSO.
El Mimstro de Hacienda,

• Santiago Alba
' (Gaceta 16 de’Noviewbre)

M.C.D. 2022



Modelo de proposición
(En papel de oncena clase una peseta) 
Don.  domiciliado en esta ciudad 

calle de..... provisto de la cédula per
sonal que exhibe..... de la clase de..,., 
expedida dia... . con capacidad para 
contratar y enterado del pliego de con
diciones bajo las cuales el Ayuntamien
to de Palma adjudicará en pública su
basta el suministro de efectos de Cerería 
que necesite y reclame para el servicio 
del mismo y para durante los años 
1917, 1918 y 1919, me obligo á facilitar 
dichos efectos con la rebaja de un 
(en letras) por ciento del liquido que 
resulte en las cuentas de efectos sumí» 
nistrados ajustados á los precios con
signados en las condiciones de subasta 
y sujetándome en un todo á dichas con» 
dicíones.

(Fecha en letras firma entera), 
Nota.—Las proposiciones irán en 

pliego cerrado ó carpeta y dirán: «Pro
posición para optar á la subasta para 
el suministro de efectos de Cerería.»

Palma 22 de Octubre de 1916.—El । Alcalde, Nicolás Alemañy Pujol.- Por 
A, del A.—El Setreiarlo, Benito Pona 
Fábregues.

Núm. 2919 
» U B A S T A

Co n d ic io n e s  bajo las cuales el Ayun
tamiento de Palma adjudicará en pú-

8ECCI01I PBOVmGllL
Núm. 2927

AYUNTAMIENTO DE PALMA
En cumplimiento de lo acordado por 

el Excmo. Ayuntamiento de esta Capí 
tal, queda señalado el dia 20 de Di
ciembre próximo á la hora doce para 
celebrar nueva subasta con sugeción al 
último proyecto presentado por el Ar
quitecto Municipal para las obras de 
adoquinado y aceras de la calle de San 
Miguel, en la porción comprendida en
tre la cade de Montaner y la de los
Olmos, al tipo en baja de diez mil diez I 5.a—Proposiciones iguales
pesetas treinta y cuatro céntimos y I En caso de presentarse dos ó más 
arregladamente á las condiciones pu: I proposiciones iguales será preferida la 
blicadas en el B. O. do esta provincia I primera, y en su consecuencia las car- 
n « 7744 de fecha 15 de Agosto último I petas de los pliegos se numerarán co- 
el cual se dá por reproducido en cuanto I rrelativamente por el orden en que ha- 
su parte general que no afecta á este I yan sido entregados al Presidente.

ne- 
de-

del

del Ayuntamiento la cantidad de cin- I ria que reclame y el de cinco y media 
cuenta pesetas. I pesetas que el contratista deberá abo-

El rematante ampliará su depósito, I nar por kilógramo por los residuos que 
dentro de los diez días inmediatos si- I viene obligado á recibir, 
guientes, á la notificación de haberse i6.-Domicilio del Contratista 
aprobado por el Ayuntamiento el rema» I contratista deberá residir en esta 
te, hasta completar la suma de cien I Q¡udad ¿ eQ au defecto tener persona 
pesetas cuya cantidad quedará como I 0n 0^a con pOder bastante que le re
fianza definitiva para asegurar las res I pre8eDte> entendiéndose siempre que 
ponsabilidades del contrato. | aqU¿| ea responsable de todos los actos

Dichas consignaciones deberán ven- I d0 sa apoderado y cualquiera notifica- 
ficarse en metálico, en Bonos Mun'.ci- cjón h0cha á égte ae entenderá como ai 
pales ó b en en valores públicos re- I fuera 8U principal, sin que pueda 
guiando su importo efectivo conforme I 0Q njngún caso, eximirse de ninguno de 
prescribe la Instrucción de 24 de huero I gU8 deberes, cualquiera sea el pretexto 
de 1905. I qUe aiegue,

17.—Principio de la subasta 
El contratista dará principio á la 

subasta el dia 1.® de Enero de 1917 y 
terminará el dia 31 de Diciembre del 
año 1919.

18,—Contrato con los obreros 
llamamiento. . I 6,Depósitos que no producen efecto I El rematante deberá celebrar con
y Lo que ee anuncia para conocimien- I Lcuador que constituya depósí- | jos obreros que hayan de ocuparse en 

, lo délas personas que deseen tomar I to provisional y no presente proposi- I la subasta el contrato deque trata el 
parte en esta subasta. I ción ó ésta no sea legalmente admisible I articulo primero del R. D. de 20 de

. Palma 15 de Noviembre de 1916.—El I pOr no adaptarse al modelo, por exceder I Junio de 1902; en el que habrá de que» 
Alcalde, Nicolás Alemañy—P. A. del I dei tlp0 de la subasta por no continuarse I dar precisamente estipulado la du- 
Excmo. Ayuntamiento.—El Secretario, I en ei papel correspondiente ó por otro I ración del mismo los requisitos para su 
Benito Pons Fábregues. | motivo, se entenderá que renuncia al 5 I denunciad suspensión, número de ho-

-----  I por 100 de la cantidad depositada el I ras de trabajo y precio del jornal.
Núm. 2934 I cual se le descontará en el acto de de- I —Calidad de la cera

. En cumplimiento de lo acordado por volverse el depósito, en concepto de ¿n^chaa bacha8| blandones y I blica subasta para durante los años
el Excmo. Ayuntamiento de esta capí- derechos de custodia. c.rjo8 quQ entregue el contratista debe- I 1917, 1918 y 1919, el suministro de
tal, queda señalado el dia dos de Di- I 7 a„Adjudicación del remate I rán ser de cera pura de abeja perfecta-I libros, carpetas, impresos de todas
ciembre próximo á la hora doce para I La abasta no tendrá efecio ni valor I meate elaborada y sin estrenar. I clases, papel, sobres y demástque
celebrar segunda subasta para laena- I a)gUno mientras no sea definitivamente I I cesite la Secretaria del mismo y
genación de una máquina de vapor y I adjudicada por el Ayuntamiento. I 20-—Pla^o de la cera que se pida i pendencias municipales,
venerador nroDiedad de esta Corpora- I I Los efectos que se reclamen al con I rción depositada en la Rinconada del 8.—Actos ilegales de los proponentes I tratista deberá entregarlos dentro del I i,—Dia para celebrar la subasta
Santa Margarita, calle de S. Miguel, I ,°A80 da¡lue Ayuniam.eiito I plaz0 prudencial que al efecto se le se- I La subasta se celebrará á las 12 
destinada en otra época á mover la I confabulación entre los Pr°P^ I naiara al hacerle el pedido. I día 28 del mes de Noviembre próximo
aestinaua en oirá epuu» » d_. I nenies, se instruirá expediente admi- I r en el salón de ac'os públicos de esta
bomba para epación de g ■ njatrativo reteniendo los depósitos de 21.-Penalidadespor faltas del cumplí- c Consistorial.
L0?® las personas á quienes alcance;suspen- | miento al contrato I aea . ..
cantidad de pesetas dos mil seiscientas dÍ0nPdo la adjudicación de la subasta. I Si el contratista dejase de facilitar 2.—Legislación aplicable
veinte y cinco en alza, arregladamente I expediente se confirmara la | los efectos que se le pidan ó bien que | Se dan por reproducidas para todos
á.las condiciones publicadas enel B. O. I h 0 pasará el asunto á los Tri- I los facilitados no reunan los condicio- I los efectos legales, en estas condiciones 
de esta provincia n.° 7771 de fecha 17 ®Xl0s ordS nes debidas y no los reemplazare en el la Instrucción de contratos de 24 de
de Octubre último, el cual se dan por I I aoto ae procederá por el Ayuntamiento I Enero de 1905, y el Real Decreto de 12
reproducidas. I 9- Bastanteo de poderes i ¿ ia compra de dichos efectos, siendo de I Julio de 1902, y demas disposiciones

Lo que ae enuncia al público para I Loa poderes podrón aer baatanteadoa I Jel rematant0 01 abono de la8 aplicables á laa que el coniratiata ae 
conocimiento de las personas que deseen I indistintamente por cualquier aboga o l dl|erenciag 8i costasen á mayor precio I atemperará en lo que no esté previsto
tomar pane en dicha subasta. I domiciliado en esta Ciudad, á tenor e I coq rtilaCiún a[ contrato en cuyo caso I en las presentea.

Palma 16 Noviembre de 1916.—El 1 acuerdo del Ayuntamiento e 1 J I vendrg obligado á satisfacer la diferen- I 3.—Requisitos de las proposiciones
Alcalde, Nicolás Alemañy. -P. A, del I de 1900. I ció en el acto, y si no lo hiciere, se le | Laa proposiciones se harán en pile-
A.—El Secretario, Benito Pons y Fá» I 10.—Gastos de la subasta I de8COntará del primer pago que se le | g08 cerrados y serán extendidas en pa»
bregues. I Eatá obligado el contratista á satista- I haga ó del depóait0> en cuyo caso de- I pQi de ¡a clase 11.B (una peseta) y adap-

cer todos los gastos que ocasione el con- I b0rá completarlo dentro de los cinco I tadas al adjunto modelo. Se entregarán
trato, como son: papel sellado para la | d^aa 8jgUjentea ai aer notificado. I ai Presidente del acto sin que puedan
tramitación del expediente, contnbucio- I , I retiradas y contendrán además de
nes directas ó indirectas, inserciones 22.-Obltgaciones del contratista DroD08iCión la cédula personal y elen los periódicos oficiales, escrituras I El contransia queda ob igado á reci- I Pua)Pnt0 justificativo del depósito
públicas que sean procedentes según la I bir sin abono de cantidad alguna la I v¡8ional una miama persona pre
Instrucción (con una copia auténtica I cera que le haya entregado y que no | P ó  más pliegos la cédula y el
para el Ayuntam.en.o) y demás que h.ya .ido es.renade. Xuardí? del depósito6 podrá Incluirse
ocurran, sin excepción alguna, lamb»nquoda obligado, ^contra. lndfstlntament6 0n caa^alera de ellos

Ii-Riesgo r'-«n‘“r» flala tn estas condiciones lo? residuos considerándose incluidos en todos,
El contrato será á todo evento y á | d0 la C0rft qu0 g0 haya extrenada, I 4,—Depósitos y su ampliación como fan^ 

. | No se admitirá postura al que no
23.—Baja en la subasta I aCredite haber consignado en la Caj»

Los liciiadores al hacer sus proposi- j Qenerai de Depósitos ó en la Deposita- 
ciones determinarán el tanto por ciento I ría del juntamiento la cantidad de 
de rebaja al líquido que resulte en la I cien peseta8, 
cuenta de efectos ajustados en los pre» | rematante ampliará su depósito 
cios continuados en la condición quince. dentro de los diez días inmediatos si- 

24,-Liguidación mensual guientes á la notificación de haberle
— . . . . -- I aprobado por el Ayuntam ento el rem*

te, hasta completar la suma de quinieD* 
tas pesetas cuya cantidad quedará 
como fianza definitiva para asegurar l»a 
responsabilidades del contrato.

Dichas consignaciones deberán veri* 
ficarse en metálico, en Bonos Monici' 
palea ó bien en valores públicos regB' 
lando su importe efectivo conformo 
prescribe la Instrucción de 24 Enero 
do 1906.

5,—Proposiciones iguales 
En caso de presentarse dos ó 

proposiciones iguales será preferida 
primera y en su consecuencia las car
petas de los pliegos se numerarán co* 
rrelativamente por el orden en qü 
hayan eido entregados al Presidente.

6.—Depósitos que no producen efecto 
£1 llenador que constituya depo* 

sito provisional y no presente proposi* 
ción ó esta no sea legalmente admis*' 
ble por no adaptarse al modelo, por

^Núm. 2907 
SUBASTA 

CoNDlOioNis bajo las cuales el Ayunta» 
miento de Paima adjudicará en pú
blica subasta los efectos de Cerería 
que necesite y reclame para su ser 
vicio durante los años de 1917, 1918 
y 1919.

para celebrar la subasta
La subasta se celebrará á las once । _ ventura de ambas partee y no 

del dia 28 del mes de Noviembre próxi- | rescindirse, novarse ni modificar- 
mo, en el Salón de actos públicos de I ntngUn concepto, ni aún á titulo 
esta Casa Consistorial. I dQ 0píd0mlA( huelga, alteración del or-

2.a—Legislación aplicable I den público, guerra, ni por ningún otro 
Se dán por reproducidas para todos | conCepto por excepcional y extraordi- 

108 efectos legales, en estas condicio I nari0 que sea.
nes la Instrucción de contratos de 24 I2._Obreros y jornada legal
de^y demás d^pos^ióne^ aplica- Los o^pro»jnauuaies el ■ E1 Ayunlamíeüt0 abonará al empre-
bles Tías que «i contrata COnT^ trábalo sario el importe de los efectos facilita
- r* an Ifl nue no esté Drevisio en la» accidentes del rabajo, á costas del con- I d h h deduccióQ de ioa devueltos, 
rará en lo que no este previsto en ia tratiatft| el caal 8uatltuirá al Ayunta» “’evía U oportuna cuenta que deberá 
presentes. I mieQl0 en todas iaa responsabilidades I Pntregar ¿ dia últ.mo de cada mes;

3.»-Requisitos de las proposiciones que paedaa caberle como patrono. Se ju.tjfi6cando con lo8 valea expedidos por 
Las proposiciones se harán en plie- ! aplicará la jornada de ocho horas para ja Alcaldía Presidente de la Cornis ón 

gos cerrados y serán extendidasten pa- l reguiar el trabajo. respectiva ó funcionario encargado que
peí de la ciase 11. (una pese-a) y p i i3.— Tribunal administrativo I se delegue, que le habrán sido entre- 
tadas al adjunto modelo. Se g I cuestiones que surjan respecto al I gados al hacerlo los pedidos.
al Presidente del acto ain que puedan cump|imient0 este contrato, serán 
ser retiradas, y contendrán,a em | lta8 pOr ia v¡a administrativa ex
de la proposición, la cédula personal y el documento jueúficaUvo del depósito elusivamente.
provisional. Si una misma persona pre- I ^.—Cuestiones entre contratista y 
sentase dos ó más pliegos, la cédula y dependientes ,
el resguardo del depósito podrá incluir- I Las cuestionea que se susciten entre el 
se indistintamente en oua.quiera de I contratista y sus empleados en este ser
enos considerándose incluidos en todos, I vicio, se ventilarán ante el Tribunal que 

I compete, siendo á aquellas completa- 
4?—Depósitos y su ampliación como I m0nt6 extraño ei Ayuntamiento.
No se admitirá postura al que no I 15.'-Tipo de subasta

acredite haber consignado en la Caja I El tipo de subasta es de seis pesetas
federal 49 Depúsitosó en la Depositaría | por kilógramo para los efectos de cero»

25.—Facultad de la adquisición por 
parte del Ayuntamiento

El Ayuntamiento no viene obligado 
á adquirir cantidad alguna determina
da de los materiales objeto de esta su
basta, sino tan solo A que en caso de 
que lo verifique deberá hacerlo del con 
tratista y por los precios estipulados y 
no adqu riendo material alguno por 
cualquier motivo que sea; no podrá el 
adjudicatario formular reclamación por 
este concepto ni pedir indemnización, 
ni rescindir el contrato.
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exceder del tipo de la subasta, por n 
continuarse en el papel correspondier 
te ó por otro motivo, se entenderá qu 
renuncia al 5 por 100 de la cantida 
depositada el cual se le descontará e 
el acto de devolverse el deposito, e 
concepto de derechos de custodia,

7.—Adjudicación del remate
La subasta no tendrá efecto ni valo 

alguno mientras no sea definitivament 
adjudicada por el Ayuntamiento,

• 8,—Actos ilegales de los proponentes
Caso de que el Ayuntamiento sospe 

Chase confabulación entre los propo 
nentes se instruirá expediente adminis 
trativo reteniendo los depósitos de Ja¡ 
personas á quienes a canee; suspen'

. diendo la adjudicación de la subasta, S 
en este expediente se confirmara k 
sospecha se pasará el asunto á los Tri 
banales ordinarios.

g.—Bastanteo de poderes
■ Los poderes podrán ser b stanteadog 

indistintamente por cualquier abogado 
domiciliado en esta ciudad á tenor del 
acuerdo del Ayuntamiento de 13 Junio 
de 1900.

io,—Gastos de la subasta
Está obligado el Contratista á satis

facer todos los gastos, que ocasione el 
contrato, como son, papel sellado para 
la tramitación del expediente, contribu
ciones directas é indirectas, inserciones 
en los periódicos oficiales, escrituras 
públicas que sean procedentes según 
la Instrucción (con una copia auténtica 
para el Ayuntamiento) y demás que 
ocurran sin excepción alguna.

ii .—Riesgo y ventura
El contrato será á todo evento y á 

riesgo y ventura de ambas partes y no 
podrá rescindirse, novarse ni modifi
carse por ningún concepto, ni aun á tí
tulo de ep demia, huelga, alteración del 
orden público, guerra, ni por ningún 
otro concepto por excepcional y ex
traordinario que sea.

12,-—Obreros y jornada legal
Los obreros manua es que utilice el 

contratista serán asegurados de los 
accidentes del trabajo á costa del con 
tratista el cual sustituirá al Ayunta- 
mieoto en todas las responsabilidades 
que puedan caberle como patrono. Se 
aplicará la jornada de ocho horas para 
regular el trabajo.

i3 .— Tribunal administrativo
Las cuestiones que surjan respecto al 

Cumplimiento de este contrato serán 
resueltas por la vía administrativa ex
clusivamente.

14 .—Cuestiones entre contratistas y 
dependientes

Las cuestiones que se susciten entre 
el.contratista y sus empleados en este 
servicio, se ventilarán ante el Tribunal 
que compete, siendo á aquellas comple
tamente extrafio el Ayuntamiento.

15,—Tipo de subasta
El tipo de Ja subasta es el señalado 

en los precios máximos que se señalan 
para la misma en la relación de impre- 
b o s y efectos de escritorio continuados 
en estas condiciones.

16,—Domicilio del contratista
El contratista deberá residir en esta 

Ciudad ó en su defecto tener persona en 
ella con poder bastante que le repre
sente entendiéndose siempre que aquel 
es responsable de todos los actos de su 
apoderado y cualquiera notificación he
cha á éste se entenderá como si lo fue- 
fa A su principal, sin que pueda en nin
gún caso exhimirse de ninguno de sus 
beberes cualquiera sea el pretexto que 
Alegue.

17,—Denuncias
El contratista con cargo á la fianza 

Pagará á los denunciantes el importe 
del 25 por 100 sobre el valor del fraude 
denunciado si resulta cierto y probado, 
Los que aspiren á dicho premio, depo- 
•itarán en la Caja Municipal una can
tidad equivalente al valor de las obras 
d trabajos necesarios para comprobar 
*8 exactitud ó 1» falta y de no resultar 
^ta cierta indemnizará dicho gasto al

o 8 18.—Principio de la subasta
1 El contratista dará principio á la su 
e basta el día primero de Enero de mil 
d novecientos diez y siete y terminará el 
o treinta y uno de Diciembre del año mil 
o novecientos diez y nueve á la hora 

veinte y cuatro dei mismo.
19.—Contrato con los obreros 

r I El rematante deberá celebrar con 
8 I los obreros que hayan de ocuparse con 

I la subasta el contrato de que trata el 
I art. l.° del R. D. de 20 Junto de 1902 
I en el que habrá de quedar precisamen 

‘ I te estipulada la duración del mismo, 
_ I los requisitos para su denuncia ó sus - 
j I pensión, el número de horas de trabajo 
, I y el precio del jornal.
I I 20.—Clase de papel
k I El papel que deberá ampiar el con- ¡ 
. I tratista para los impresos y el que de-
| berá facilitar á la Secretaria será de la 
I clase determinada en la tarifa de pre- 
j cios y mostruario que obra en dicha 
I Secretaria,
I ai,—Abono en los impresos según clase I 

Cuando los impresos y libros rayados I
I deban ser en papel de oficio ó sellado | 
I de mayor valor, se abonará la diferen- 
I cia que exista entre el valor de uno y 
I otro papel.

Sí los impresos han de ser en papel 
I superior al fijado en la tarifa se abona- 
I rá la diferencia que exista entre una y 
i otra clase.
I 22.—Condiciones de los impresos para su 

admisión
No se admitirán los impresos que no 

I estén bien sujetos y prensados dese- 
I chándose también los que se entreguen 
I en papel de la clase llamada quebrada.

23 .—Entrega de los pedidos 
I El empresario deberá entregar los 
I impresos, papel y sobres y demás á las 
I cuarenta y ocho horas de hecho el pe 
I dido por escrito, como también los li- 
I broa rayados y en blanco y dentro de 
| cinco dias los demás libros impresos, 
I Las hojas de padrón deberá entregarlas 
I á los quince dias del pedido, 
i 24.—Formalidad para la liquidación
I El Ayuntamiento abonará al empre- 
I sario el importe de los impresos, papel 
I y demás que facilite previa oportuna 
I cuenta que deberá presentar el día úl- 
I timo de cada mes, jus iflcada por los 
I vales expedidos que le habrán sido en

fregados al hacerle el pedido.
Estas cuentas valoradas con arreglo 

á los tipos de subasta se liquidarán por 
su totalidad aplicando el tanto por cien
to de baja que se obtenga en la subasta, 
a5.—Legalidades por faltas del Contra

tista
Si el contratista dejare de facilitar 

los impresos ó efectos á que se refieren 
estas condiciones bien sea demorando la 
entrega, bien porque los facilitados no 
reunan las condiciones estipuladas y 
no los reemplazare por otros en el ac
to, se le concederá un plazo detinitivo 
para la entrega, en la inteligencia que 
de no verificarse se procederá á la ad
quisición de los impresos ó efectos por 
el Ayuntamiento, siendo de cuenta dei 
rematante al abono de la diferencia sí 
costasen á mayor precio con relación 
al contrato. •

El contratista queda en este caso 
obligado á abonar la diferencia, y sí no 
lo hiciere en el acto se le descontará 
del primer pago que tenga pue hacerse 
ó del depósito y entonces deberá com
pletarlo dentro los quince días conta
dos desde la fecha en que se le avise.

Si por el contrario, los precios obte
nidos en dichas compras fuesen más 
bajos, quedará este beneficio á favor 
de los fondos municipales.

Si el contratista incurriere por tres 
veces en las faltas que se mencionan en 
esta condición, el Ayuntamiento podrá 
rescindir el contrato, quedando la fian
za definitiva á favor de los feudos mu
nicipales contra cuya resolución no 
cabrá ulterior recurso,

26,— Fallecimiento del Contratista
En caso de muerte del contratista 

quedará rescindido el contrato, á no 
ser que los herederos ofrezcan llevarlo 
á cabo bajo las condiciones estipuladas

Membretes en papel hilo prolongado 
de primera

Resmilla de 500 oficios (peso aproxi
mado 4'100) ptas 7'00

Impresos en papel tina marquilla
Folio marquilla impresos á una cara 

Los 100 ejemplares.................. 5*32
Los 500 id. .... , 22'40 
Los 1.000 id............................. 44*80

Bandos
(En papel satinado de diez kilogramos)

Los 100 ejemplares ó fracción del 
primer centenar ptas. 5*60 (tamaño 
marca mayor)

Los 100 ejemplares ó fracción del pri
mer centenar ptas. 8*40 (tamaño doble 
marca mayor).

Hojas de Padrón
Los 16.000 ó mas que se necesiten 

impresos á un tercio marca mayor so
bre papel satinado de 8 kilógramos y á 
ana cara, el millar pesetas 8*80 (sin co- 1 
ser).

Papel para cartas y Besalamanos
La caja de 100 cartas en papel cimil- 

tela ó verjurada, impreso en tinta azul 
pesetas 2*52,

La caja de 100 B. L. M. en papel Re- 
noga ó Rivés, impreso en tinta negra 
pesetss 3*24,

Bloques de volantes
Cada bloque de 100 volantes en papel I 

tina de tercera ó de diez kilos pesetas I 
0'65.

Folletos Pesetas I
La cuenta de presupuestos, 24 

páginas á folio, papel de 10 
kilos (tirada mínima 300 ejem
plares) uno.....................   . 0'28 I

La memoria económica anual, 
40 páginas á folio (tirada mí
nima 300 ejemplares) uno. , 0'42 I

El presupuesto, 120 páginas á 
folio (tirada mínima 300 ejem
plares) uno................................. 0'84 I

Folletos, en cuarto hasta 40 pá
ginas (tirada mínima 300 ejem
plares) uno......................  0*21 I
Nota: Estos folletos se ajustarán á I 

los modelos que obran en Secretaria. I
Libros blancos rayados

Tamaño marquilla ,
Uno de 100 hojas.............................. 3'36 I
Uno de 150 id................................... 5'48 1
Uno de 200 id...................................5'60 I

en el mismo. El Ayuntamiento enton
ces quedará en libertad de admitir ó 
desechar el ofrecimiento, según con
venga sin que en este último caso ten
gan aquellos derecho á indemnización, 
sino únicamente á que se haga la li
quidación de los devengos del con
trato,

El Ayuntamiento se reserva la fa
cultad de adquirir el material que no 
figure en la tarifa antes mencionada,

27.—Tarifa de precios
Tarifa de impresos y efectos de escri

torio arregladamente al mostruorio que 
obra en las oficinas municipales,

Impresos en papel tina tercera y conti
nua de 10 Kilogramos Resma

Peeetai
Impresos á una sola cara

Por cada 100 ejemplares , , . 8'64
Doble folio

Por c Uu 500 ejemplares., , 9'52 
Por ca la 1.000 id, . . . 16'80
Por cada 100 id. . . , 2'52

A folio
Por cada 500 ejemplares . , 6‘72
Por cada 1 000 id. . . . 11'20
Por cada 100 id. . . . 1‘96

En cuarto
Por cada 500 ejemplares. , . 3‘36
Por cada 1.000 id. . , . 5'60
Por cada 100 id, . . , 1*40

En octavo
Por cada 500 ejemplares,, . 2*52
Por cada 1.000 id, , , , 3'92

3
/ PsHtM

Tamaño folio
Uno de 100 hojas. , , . . . 2'03
Uno de 150 id................................... 2'52
Uno de 200 id. . , , . , , 3'36

Papel blanco hilo tamaño regular
Resma de 500 pliegos clase extra 

(peso aproximado 8*200 kilógramos) 
pesetas 13 una.

Resma de 500 pliegos clase extra 
(peso aproximado 7'400 kilógramos) 
una 12'00 pesetas.

Resma de 500 pliego clase económica 
(peso aproximado 7'000 kilógramos) 
una 10'00 pesetas,

Resma de 500 pliegos clase económica 
1 (peso aproximado 6*500 kilógramos) 
1 una 8*35 pesetas.

Las resmas rayadas ó cuadriculadas 
aumentarán 2 pesetas por resma en 
cada clase,

Sobres para cartas y oficios
PeMU»

Tamaño en cuarto holandés, los

Tamaño en octavo holandés, los 
100............................................0*94

Tamaño en cuarto oficio los 100 1'18

Carpetas de cartón
Tamaño en cuarto y cartón del

gado, docena.,,,,, 1*96
Tamaño en folio y cartón del

gado, docena...... 2'80
Tamaño en cuarto con cartón 

grueso con hojales. . , . . 2*80
Tamaño en folio con cartón 

grueso con hojales, . , . , 6*04

Plumas de acero
Marca Blourg, Ibérica y Letras 

caja de 144 plumas. , . . 1*44
Marca Perry n.® 120 caja de 144 

plumas ...........................  , V4á
Marca Mallart corriente n.° 11 

caja de 100 plumas . . . . 2*24
Las demás clases á precios corrien

tes.
28 .—Aumento en los precios

Los impresos retirados se pagarán 
con un 25 por 100 de aumento.

Los de tamaño no expresado se pa
garán á precios proporcionales según 
los tipos de papel que en ellos se em
pleen y gastos de composición.

Los folletos de más de ocho páginas 
que no tengan indicación especial en 
esta tarifa se pagarán un 25 por 100 
más baratos de loe tipos de esta subasta 
ó de la cantidad porque se adjudique.

Los pedidos de cantidades de impre
sos intermedio en los cien, quinientos y 
mil se regularán por el precio de unidad 
inferior si no llegan á doscientos cin
cuenta ó setecientos cincuenta, Sí exce
den de esta cifra se regularán por el 
tipo de unidad superior,
29 .—Facultad en la adquisición por parte 

del Ayuntamiento
El Ayuntamiento no viene obligado 

á adquirir cantidad alguna determina
da de los materiales objeto de la su
basta, sino tan solo á que en caso de que 
lo verifique deberá hacerlo el contratista 
y por los precios estipulados y no ad
quiriendo material alguno por cual
quier motivo que sea no podrá el adju
dicatario formular reclamación por 
este concepto ni pedir indemnización 
ni rescindir el contrato,

3o .—Exclusiva de suministros por 
administración

El contratista tendrá á su cargo el 
suministro por administración del ser- 
dcio de efectos de escritorio, encua- 
iernaciones, impresión de libros que se 
editen por cuenta del Ayuntamiento y 
todo el material que sea de la clase 
que fuere para oficinas que se satisfaga 
directamente de fondos municipales. 
En caso de no servir el contratista los 
pedidos de carácter especial que por 
oscrito se le hagan podrá el Ayunta» 
miento utilizar otros proveedores.

Modelo de proposición
^En papel de 11 clase, una peseta)

Don..,., vecino de,,,,, según cédula
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pf^tapnal que acompafia» expedida bajo 
el nAi... enterado de las condiciones 
bajo las cuales el Ayuntamiento de 
Palma adjudicará en pública subasta 
eLaervicío de libros, impresos, carpe
tas, papel y demás que necesite la Se
cretaria del m»mo para durante los 
años 1917, 1918 y 1919 roe obligo á fa
cilitar dichos efectos con la rebaja de 
(en letras) por ciento de los precios de 
tarifa y sujetándome en un todo á di
chas condiciones i

(Fecha en letras) (Firma entera.)
Nota. — Las proposiciones irán en 

pliego cerrado y en el sobre ó carpe
ta dirán: «Proposición para optar á la 
subasta para el suministro de libros, 
carpetas, impresos de todas clases, so
bres y demás que necesite la Secretaria 
del Ayuntamiento y demás dependen

’ cías municipales durante los años 1917, 
1918 y 1919.»

Palma 22 de Octubre de 1916,—El 
Alcalde, NicoWAiomAñy P^ol.-Por 
A. del A.- El Secretario, Benito Ponn 
Fábregues.

Núm. 2942
ALCALDIA DE INCA

' HaUándose detenida en el corral pú
blico de esta ciudad una cabra, so 
anuncia por medio del presente que si 
transcurridos ocho dias no ha sido re 
cogida por su dueño será vendida en 
pública sabasta.

Inca 15 de Noviembre de 1916.—El 
Alcalde, Domingo Alcína.—El Secreta 
rio, José Siquier.

Núm. 2904
Don Rafael Rubio y Freire Duarte, Jue^ I 

de primera instancia del distrito de la I 
Lonja de esta ciudad.
En viriud de lo acordado en provi- I 

deuda de hoy recaída á solicitud de I 
Francisca Jurda y Coi 1 en el procedí- I 
miento de apremio que sigue por ante I 
la Becretaría del que refrenda contra I 
Mateo Jorda y Mui, se sacan á publi- I 
ca subasta por término de veinte días I 
las tincas que luego se describirán, I 
queuandó señalado para el retuate, que I 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de I 
este Juzgado el día liece de Diciembre I 
próximo á las once con sujeción á las I 
conuíciones de que se hará mérito.

Una pieza de tierra llamada Na Ti- I 
noy y también Son Ser vera, de cabida J 
de un cuartón cincuenta y cinco des- I 
tres, veinte y siete áreas, cincuenta y I 
dos centiáreas, lindante por Mone con 
la de Juan Jdrdá por Sur con la de 
Juan OolP, con camino de tres palmos 
de destre por Este, y por Oeste -con líe 
rra de Pedro Juan Muiet: justipreciada 
en quinientas cincuenta pesetas.

O*ra pieza de tierra de ochenta y I 
cuatro destres o catorce áreas noventa ,, 
y dos.ííeauajEwa, llamada Son Barrera, 
undante por Norte con camino de tres 
palmos de destres; por Sur con t orru 
de D.* Catuana María MuleiJ por Este 
con otra de Bernardo Server»; y por 
Oeste la de Miguel Mui; justipreciada 
en setecientas pesetas.

Otra pieza de tierra llamada 8a Fleta, 
de veinte y nueve áreas, ochenta y tres 
centiáres, lindante: Norte con la de 
D. Miguel Mariano Ribas; por Sur con 
¡a de Miguel Jaume y por Oeste la de 
Juan Oerdá: justipreciada en decientas 
cincuenta pesetas, .

Otra Bamad* Son Maig de treinta y 
siete destres ó sean seis áreas cincuen
ta y siete centiáreas, lindante por Nor
te con la de Miguel Gompañy; por_bur 
conJas Tancas de Oan Reos de D.* Con
cepción Tous, por Este con la de। Juan 
Cerda y por Oeste con la de Pedro Od- 
ver*i valorada en cincuenta peseias,

Y otra llamada da Mola, procedente 
del predio de este nombre, de cabida 
ciento seis áreas, cincuenta y cuatro 
centiáreas ó una cuarterada y media, 
linda: por Norte camino; por Este con 
la de Juan Joraa y por Sur y Oeste con 
la de Antonio Ferragut, valorada en 
«ntnienioS cuarenta pesetas.
9 Todasláé descritas tincas se hallan 
situadas en el término dé la villa de

Algaida y lagar denominada «Pina» y i 
se llevará á efecto la subasta con las I 
condiciones siguientes:

1.a Para tomar parte en la misma I 
deberán los licitadores consignar pre- I 
viamente en mesa del Juzgado ó en la I 
Caja General de depósitos de esta pro 
vincia una cantidad igual por lo menos 
al diez por ciento déla suma en que 
han sido justipreciadas dichas fincas, 
devolviéndose las consignaciones que se 
hagan á sus respectivos dueños acto 
continuo del remate excepto la que 
correspsnda al mejor postor, la que se | 
reservará en depósito como garantía 
del cumplimiento de su obligación y en 
su caso como parte del precio de la 
venta y no se admitirán posturas que 
no cubran las terceras partes de la ta-

¡ sación.
i 2.a Los autos, titulación y certifi

cación de gravámenes á que esten afee- 
tas dichas fincas estarán de manifiesto 
en la indicada Secretaria, entendiéndo
se que1 todo licitador acepta como bas* 
tante la titulación, y las cargas ó gra*

I vámenes anteriores y los preferentes 
I si los hubiere ai crédito de la deman
I dante, continuarán subsistentes y se 
I entenderá que el rematante los acepta y 
I queda subrogado en la responsabilidad 
I de los mismos, sin destinarse á su es- 
I tinción el precio del remaie.
I Palma diez Noviembre de mil nove- 
I cientos diez y seis.— Rafael Rubio.— 
I Ante mi, Guillermo Vidal,

Ciudad calle deLDr. Orfila n.° 59 y 61; 
pero en cuanto á la otra deudora igno
ra mi parte quienes sean sus herederos 
y de consiguiente el domicilio de los 
mismos.—Por lo expuesto.«Suplico al 
Juzgado se sirva tener por presentado 
este escrito en el papel de la clase dé
cima que es el que corresponde á la 
cuantía, con el poder para testimoniar
se y los demás documentos para unirse, 
y en su vista acordar que sean reque
ridos de pago en los términos de la 
escritura D, Bernardino y D.® Isabel 
en su domicilio, y los herederos de 
D.a Francisca en consideración á su

Núm. 2916
CEDULA DE NOTIFICACION 

T REQUERIMIENTO
En el Juzgado de 1.a Instancia de 

este Partido se ha presentado el escrito, 
que con la providencia dictada en sus 
méritos son del tenor siguiente.

Escrito. «Ai Juzgado =Miguel Sintes 
Pons, Procurador con cédula persona) 
n.° 3748 de la clase 9 a expedida en 30 i 
de Jun o último, en nombre y virtud de 
poder que presento de D.a María de) 
Cármen Pasarius y Mercadal, asistida 
de su marido D. Agustín Ufano Seguí, 
vecino de esta Ciudad, digo: Que me 
diante escritura, cuya primera cópia 
acompaño, otorgada el 29 de Septiem
bre de 1905 ante el Notario de esta 
residencia D. Francisco Mercadal y 
Pons, los hermanos D. Bernardino, 
D • Francisca y D.a Isabel Sariego y 
Ponsetí, solteros, de este vecindario, 
recibieron en calidad de préstamo hi
potecario de D. Gabriel Pasarías Cañe- 

i Has, la cantidad de siete mil pesetas, a! 
interés del cuatro y medio por ciento, 
obligándose á restituirla cuando expi
rando el término de dos años, á contar 
del otorgamiento, tueren requeridos 
judicial ó exirajudicialmente coa tres 
meses dé anticipación.«Este crédito

I pertenece á mi poderdante como una 
I de las herederas de su padre el citado 
I D. Gabriel Pasarius Gaflellas fallecido 
I el 28 de Octubre de 1915, con testa-

mentó otorgado en esta Ciudad ante el
Notario Sr. Mercadal el 25 de Noyiem- . sobreelevar á escritura pu
bre de 19u6, y por habérsele adjudica o I contrato de una permuta de
en la escritura partícional que otorgó ■ -
con su hermana y coheredera D,* Cata
lina el 9 de Septiembre último, ante el 
repetido Notario, constando inscrito á 
su favor en el Registro de la Propiedad 
de este Partido á los fólios 127 y 243
de ios tomos 589 y 543 del Archivo, 
flacas números 1824 y 612 duplicados, 
inscripciones 14 y 13, conforme acredi* 
to mediante certificación literal de di
chas inscripciones, expedida en esta fe
cha por el8r. Bégi8U»dor,=Una de las 
deudoras, D.a Francisca Sariego Pon- 
se l, falleció en esta C udad el 15 de 
Abril de 1912 según resulta de su par
tida de óbito que presento. =*lnteresa á 
mi poderdante reclamar judicialmente 
el crédito é intereses vencidos por la 
via ejecutiva, y para preparar la eje
cución, haciendo que la obligación que 
ha de reclamarse sea de plazo vencido, 
es preciso requerir de pago á ios deu
dores con apercibimiento de que lo 
efectúen dentro de los tres meses prefi- 
jad08.*ü. Bernardino y D? Isabel 
tMnego, tienen su domicilio en esta

ignorado paradero, por medio de edicto I 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de < sta provin I 
cia. Mahón dos de Noviembre de 1916. I 
=L. Pedro Ballester.—Miguel Síntes». I

Providencia. = Mahón Befa de No- I 
viembre de 1916.=*Por presentado con | 
el poder, escritura de préstamo, certífi- I 
caclón de defunción y certificación libra* I 
da por el Sr. Registrador de la Propie I 
dad de este Partido, todo lo que forma- i 
rá cabeza de este expediente, testimo- I 
niase el poder, devolviendo el original | 
al Procurador D. Miguel Sintes, á I 
quien se tiene por parte en la repte- I 
sentación que ostenta de D.n María del I 
Cármen Pasanus y Mercadal, asistida I । de su marido D. Agustín Ufano Seguí, I 
entendiéndose con dicho Procurador las I 
diligencias sucesivas procedentes, y I 
hágase todo como se pide. Lo mandó y I 
firma el Sr. D. Pedro de Benito y Ve- I 
reía, Juez de primera Instancia de este I 
Partido y certifico.=P. de Benito. — i

I Ante mi.=Emilio Simó, oficial».
I En su virtud, por medio de la prc- 
I sente cédula que se publicará en el 
I Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, re
I quiero á los ignorados herederos de la 
I D.a Francisca Sariego Ponsetí, para 
I que dentro el término de tres meses I 
I satisfaga á la D.e María del Cármen ' 
I Pasarius y Mercadal, consorte de don 
I Agustín Ufano Seguí, la cantidad de 
I siete mil pesetas y los intereses al cua 
I tro y medio por ciento anual vencidos 
I de la expresada suma, en unión de los 
I hermanos D. Bernardino y D.e Isabel 
I Sariego y Ponsetí, otorgantes con la 
I finada dicha D.e Francisca de la escri- 
I tura de préstamo hipotecaria que se 
I deja referida, bajo apercibimiento si 
I no lo verifica de pararle el perjuicio á 
I que hubiere tugar en derecho.
I Mahón nueve de Noviembre de 1916. 
I —El Secretario.—P. H,—Emilio Simó, 
I oficial.

Núm. 2921
Don Francisco Mora Guarrer, Abogado, 

Jue^ municipal de la villa de Porreras, 
provincia de Baleares.
Hago saber: Que por el presente 

edicto se cita á Bartolomé Vaquer Ser- 
vera ó sus herederos sucesores ó cau 
sa-habientes, caso de haber fallecido, de 
ignorado paradero, para que el día 
veinte y cuatro del actual á tas catorce 
horas comparezcan ante este Juzgado á 
la celebración del juicio verbal que con
tra eiios ha instado D. Miguel Llúeras 

una pequeña porción de terreno; pues 
asi lo tengo acordado por providencia 
del día de hoy, apercibiéndoles que de 
no verificarlo se seguirá ee juicio en su 
rebeldía. .

Dado en Porreras á trece de Noviem
bre de mu novecientos diez y seis.— 
Francisco Mora. — Ante mi, Jacinto 
Frau, Secretario.

Núm, 2888
D. Pedro Sampol CerdA, Secretario del 

Juagado municipal de la villa de Mon- 
tuiri, provincia de üaleares, 
Certifico: Que en los autos del juicio 

verbal que se expresarán seguidos en 
este Juzgado muninipal ha recaído la 
semencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenor siguiente:

tientoncia.—En la villa de Montuiri, 
Baieacas, á oneo dexNoviembre de mil 
novecientos dieciseis, el Br. D. Bartolo
mé Ferrando, Juez municipal de esta 
formando Tribunal con los adjuntos 
D. Gabfiei Pomar y D. Jerónimo Poco-

vi, visto el juicio verbal que pende en 
este Juzgado entre partes, de la una 
como demandante D. Melchor Arbona 
Nicolau, natural de esta villa y vecino 
de Palma y de la otra como demanda
dos D. Andrés Fuster Picó, natural de
esta villa y boy en ignorado paradero 
y D. José Ribas Cerdá, natural y veci
no de esta villa, sobre reclamación de 
cantidad por intereses vencidos y:

Fallamos por unanimidad que debe
mos condenar y condenamos á los de
mandados Andrés Fuater Picó y José 
Ribas Cerdá á que paguen al actor 
Melchor Arbona Nicolau la cantidad de 
doscientas setenta pesetas importe de 
cinco años de intereses vencidos al seis 
por ciento del capital de ciento ochenta 
duros ó sean novecientas pesetas que le 
adeudan del préstamo que les hizo en 
20 de Enero de 1911 según resguardo 
privado el Andrés Fuster como deudor 
principal y el José Ribas por garanti
zar el pago de dicha obligación si el 
Fuster no lo hiciese á su vencimiento

I y á las costas del juicio y declara
mos que debemos ratificar y ratifl- I 
camos el embargo preventivo traba* 
do en diez y ocho de Septiembre del co* 
rriente año sobre dos fincas rusticas del

I demandado José Ribas Cerdá llamadas 
«Son Pujol y Son Rubí» por la cantidad

I de doscientas setenta pesetas por prin* 
I cipal de la demanda y doscientas cín- 
I cuenta pesetas por las costas de este 
I juicio. Y atendida la rebeldía del de- 
I mandado Andrés Fuster Picó publique- 
I se esta sentencia y parte dispositiva en 
I el Bo l e t ín  Of ic ia l  y en los estrados 
I de este Juzgado. Así definitivamente 
I juzgando lo pronunciamos mandamos y 
I firmamos.=Bartolomé Ferrando.*Ga* 
I briel Pomar.=Jerónimo Pocovi.=Pu* 
I blicación Leída y publicada fué la an- 
I terior sentencia por el Tribunal que la 
I suscribe, estando celebrando audiencia 
I pública, hoy once de Noviembre de mil 
I novecientos dieciseis.

Y para la notificación de dicha sen- 
I tencia al demandado rebelde, expido la 
I presente, que firmo con el V.° B.* dei 
I Br. Juez municipal que habrá de inser
I tarse en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
I provincia en Montuiri á trece Nov em* 
I bre de mil novecientos dieciseis.—Pedro 
I Sampol, Secretario.—V.° B.°—Bartolo* 
I mé Ferrando.

Núm. 2926
Don Bartolomé Reus Fontaned, Recauda

dor, del reparto General de Utilidades 
de la villa de Selva provincia de Balea
res.
Hago saber: que la cobranza volun* 

taria del reparto general de Utilidades 
correspondiente á éste término munici
pal y ejercicio actual, tendrá lugar en 
la casa Consistorial de ocho á doce du* 
rante los días veinte y cuatro del ao* 
tual al treinta inclusive.

Lo que se hace público para conocí* 
miento de los interesados en cumplí* 
miento de loque se ordena en el articulo 
25 de la Instrucción de procedimientos 
ejecutivos vigentes. ;

Selva catorce de Noviembre de mil 
novecientos diez y seis,—Bartolomé 
Reus.

Núm. 2937 
BANCO DE SOLLER 

Habiéndose extraviado el talón d0 
depósito voluntario n.° 18191, consti
tuido en esta sociedad con fecha 21 de 
Noviembre de 1902 á favor de D. Jai®0 
Oiiver Rullán, por la cantidad de pese
tas 6500, pagadero con aviso previo d0 
180 dias, se hace presente, por medí® 
de este anuncio, á las personas á quie
nes pueda interesar, que si dentro 01 
plazo de 30 dias d s se^ha producid® 
reclamación alguna, se considerará®11' 
lo y sin ningún valor el documento ex
traviado, y se expedirá el correspod* 
diente duplicado, conforme queda solí* 
<titado.

Sóller 15 de Noviembre de 1916.— 
Director Gerente, Jaime Marqués. 
________

PALMA.—ESCUBLAeTlPOGBAJriüá
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